
  
    

DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A. 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2015 ee 

Señor 
JOSE FERNANDO PAREJA ANDANT 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDORA 
COMPUSHOP S.A., celebrada el día de hoy, acordó designarlo a Ud. 
PRESIDENTE de la Compañía por el período de cinco años, con las 
facultades y atribuciones constantes en el Art. 140 de los Estatutos Sociales 
entre las que se contempla la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de 
la Compañía DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A., otorgada ante el Notario 
160 del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el día 20 de Abril del 
2006, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Julio del 2006. 

ATENTAMENTE: 

ZOILA CERVANTES FLORENCIA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

    

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, Octubre 26 del 2015 | 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: J ] É 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A., a favor de JOSE FERNANDO 
PAREJA ANDANT, de fojas 42,445 a 42.447, Registro de 
Nombramientos número 18.631. , 
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Guayaquil, 28 de octubre de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
, ] DEL CANTON GUA YAQUIL 

) , DELEGADA 

) REVISADO POR: 0 a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el y 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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